
ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS EN RESTAURACION 

DATOS DEL SOLICITANTE 

ENTIDAD (Nombre, CIF, Domicilio, tlf, correo electrónico) 
 
 

TIPO:  
 
 

REPRESENTANTE (Nombre y Apellidos, DNI, domicilio, tlf, correo electrónico) 
 
 

PERSONA DE CONTACTO  (Nombre y Apellidos, DNI, domicilio, tlf, correo electrónico) 
 
 

 

EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO: 

 

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

 
 
 
 

 

LUGAR DEL EVENTO 

 VÍA PÚBLICA SI        NO            ESPACIO PRIVADO       SI            NO  

 PLANO DE SITUACIÓN 

 PLANO DE LA INSTALACIÓN 

 

Nº DE PARTICIPANTES     -100        ENTRE 100 Y 500     ENTRE 500 Y 1000       +1000 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL          
 SI 
 NO        (DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONTRATARLO UNA VEZ AUTORIZADO EL EVENTO) 

 

BARRA SI NO    
 

  

MUSICA SI NO  HORARIO  
 

  

VELADORES SI NO    Nº MESAS  
 

Nº SILLAS  

VEHÍCULO  SI NO  MATRÍCULA  
 

PESO  

 



 

 

 

FECHA:  

FECHA DEL EVENTO 
 

HORARIO 

FECHA DE MONTAJE 
 

HORARIO 

FECHA DE DESMONTAJE 
 

HORARIO 

 

OTRA INFORMACION  

OTROS 

 
 
 
 
 
 
 

 

Para la solicitud de cualquier actividad extraordinaria, el establecimiento debe contar con la licencia de 

actividad en vigor. 

La solicitud debidamente cumplimentada será entregada con al menos 15 días hábiles de antelación a la 

actividad, pendiente de aprobación por el ayuntamiento de Huelva. 

La actividad se entenderá aprobada una vez se obtenga la autorización expresa del ayuntamiento de 

Huelva, debiendo la organización de la actividad disponer de la misma y tenerla a disposición de la 

autoridad competente en el caso de que se requiera. 

Cualquier iniciativa prevista nunca ocupará accesos a portales de viviendas para garantizar de este modo 

la correcta intervención de los vehículos de emergencias en caso de ser necesario, y a su vez, permitir la 

correcta convivencia de dichas actividades con el resto de usos del espacio público. Para el supuesto de 

calles peatonales, en ningún caso se provocarán estrangulamientos que impidan una anchura de paso 

libre inferior a 3.50m, motivados por las circunstancias aludidas, debiendo respetar la línea de la falca en 

el caso de existir tráfico rodado. 

Las actividades empresariales que tengan autorizada la explotación de veladores, atenderán a las 

normas relativas a la disposición de seguros de responsabilidad civil que les sea de aplicación. 

Los residuos propios de la actividad, serán depositados en los lugares previstos para ello, atendiendo en 

todo caso, a las indicaciones recibidas por parte de este Ayuntamiento, siendo especialmente vigilantes 

de la limpieza de la zona de afluencia de público una vez finalizada la actividad.  

Se autorizará actuaciones de de pequeño formato en el exterior en el horario definido entre las 17h y las 

22h. El titular de la autorización deberá velar para que el funcionamiento de la actividad no ocasione 

emisiones sonoras que superen los máximos previstos en la legislación de protección contra la 

contaminación acústica y la normativa reglamentaria que la desarrolle. De este modo el titular será 

responsable de las molestias producidas al vecindario por los ruidos. 



No se permite el uso de escenarios, acorde a la definición de actuaciones de pequeño formato dada en 

el Decreto 155/2018 de 31 de julio. . 

 

Se permitirá la instalación de una barra, siempre que ésta esté anexa a la fachada del establecimiento, 

siendo su horario el de la propia actividad, y debiéndose retirar de la vía pública a la finalización del 

evento.  

Deberá disponer del permiso concedido y tenerlo a disposición para el caso que le sea requerido por los 

agentes de la autoridad durante la celebración del evento.  

El responsable de la actividad deberá colaborar con los agentes de la autoridad, en el caso que le sea 

requerido, y, en todo momento, llevar a cabo las medidas que los agentes de la autoridad considere 

necesarias para el correcto desarrollo de la actividad. 

El incumplimiento de cualquiera de los puntos establecidos en este documento, provocará la no 

concesión de permisos extraordinarios en el plazo de un año a partir de la fecha de dicho 

incumplimiento. 

El ayuntamiento de Huelva podrá solicitar mayor información en función de la actividad solicitada, así 

como todos aquellos requisitos que considere necesarios para el correcto desarrollo de la actividad y el 

restablecimiento del lugar de celebración. 

El ayuntamiento de Huelva podrá modificar las características de la actividad atendiendo a criterios de 

seguridad, bienestar, medio ambientales y de cumplimiento de la legislación vigente, entre otros.  

La solicitud deberá estar firmada por la persona representante de la entidad y con el sello de la entidad 

 

LA DIRECCIÓN DE CORREO A LA QUE SE DEBE ENVIAR LA FICHA ES:  

comercioymercados@huelva.es 


